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Aolcuo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum»
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

) Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boleduaa oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de loe
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1254).
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PESETAS
	

PESETAS

Un mes . .5 Un mes. . •

Trimestre. • 	 12'50 Trimestre o

Seis meses • 	 21 Seis meses
Un año .40 Un año. . •

P.a. ah e AL a )lib I, A. la qfP 111

Se publica todos los (Has, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Anricuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarfin igualmente los derechos de inserció
de los anuncios en los periódicos, cuidando le reintegrarse
del rematante, si le hubiere, del importe teta' de catos gestee
sol arregle a lo diapsesto ea la regla aciava del art. d.' de
este keglamento.

zsemaatesueme 	 acaeastwutEiztosizmcezatfflirscst.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea
Alcaldes y Secretarios reciban este Bownii dispondrila
gae se fije un ejemplar en el sitio de costumbre per-
manecer& hasta el recibo del nínsicro siguiente.

Los setores Secretarias cuidarän baje so mis estreetto
responsabilidad, de conservar los unnieros del Bourrni,
leccionados para su encuadernación que debert m'irisan
al final de cada año.

AVERTRDICIA.—ito se insertart atinan caleta o Una
de que sea a Instancia de parte ala (se 'beata los tal
teresedos el Importe de so pnbltteciät e garnieles* el
pags, a rasan de 6% dutiteos lineo e parte de elle.

\Teste de a teinerer. sueltos e 40 stntraes de ezeta.
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Audiencia Provincial
DE

Córdoba

ANUNCIO OFICIAL

Núm. 84

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Rafael Mir de las Heras en
nombre de don Salvador Muñoz Jai-
mes contra acuerdo del Ayuntamien-
to de Iznájar fecha primero de Octu-
bre último por el que destituye al re-

_ currente del cargo de Oficial segundor de la Secretaría municipal; y que se
publique dicho acuerdo en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quisieren -coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 2
de Enero de 1932.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno. El Presidente, Escribano.

LA RENO VACION

Sindicato Industrial del Gremio de
Curtidores de Montilla

Núm. 108

El próximo domingo 31 del actual,
a las diez de su mañana y en el do-

micilio de este Sindicato, calle Alti-
llos, número 31, se celebrará la junta
general ordinaria prevenida por nues-
tros Estatutos, para someter a la
aprobación de los señores asociados
la memoria, cuentas y balance del
ejercicio de 1931 y demás asuntos
que se adicionen a la orden del día.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los señores socios, a
quienes se ruega su asistencia a di-
cho acto.

Montilla 11 de Enero de 1932.—
El Presidente, Mariano Amo.

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL

PEDRO ABAD

Núm. 5.516

Don Juan Cano Trivirio y don Felipe
Estrada Mira, hombres buenos del
Juzgado municipal de esta villa, en
funciones de Secretarios de la Jun-
ta municipal del Censo electoral de
este término.
Certificarnos: Que la expresada

Junta ha celebrado sesión en su lega-
jo correspondiente que copiada dice
así:

Acta.—En la villa de Pedro Abad
a primero de Diciembre de mil nove-
cientos treinta y uno, siendo las diez

horas se reunió la Junta municipal
del Censo electoral de esta villa, bajo
la presidencia del señor Juez munici-
pal don Rafael García Cambronero
en el local del Juzgado, al objeto de
proceder por sorteo a la designación
de vocales que han de integrar la
nueva Junta del Censo electoral de
este término, para el próximo bienio
así como los suplentes respectivos;
aquellos y éstos entre los mayores
contribuyentes por inmueble, cultivo
y ganadería y por industrial, con re-
sidencia y vecindad en esta localidad
y entre los que tengan voto para com-
promisario para elegir Senadores,
conforme lo dispuesto en el R. D. de
la Presidencia de Ministros de diez
de Marzo de mil novecientos treinta
y en armonía con el artículo 11 de la
vigente Ley electoral de 1907.

Se pusieron de manifiesto las cer-
tificaciones recibidas de la Alcaldía
y las obtenidas del archivo del Juzga-
do municipal en las que consta que
para vocales de la dicha Junta, para
propietarios y suplentes correspon-
den los exjueces municipal suplentes
por no existir ni ser vecinos de esta
villa. Propietarios: Don Francisco
Pérez Porras y don Alfonso Galán
Ayllón, respectivamente; y para vocal
propietario y suplente por el concepto
de concejales corresponden don Fran-
cisco Carmelo Mejías García y don
Diego Arenas García, por ser los se-
ñores que obtuvieron mayor número
de votos en las últimas elecciones

municipales, excluyendo al Alcalde y
Tenientes.

Puestas de manifiesto las listas re-
cibidas de los mayores contribuyen-
tes, vecinos de esta villa por inmue-
ble e industria, con voto para com-
promisario.

Tiendo en cuenta que en este tér-
mino no existen Jefes ni Oficiales del
Ejército ni Armada retirados, ni fun-
cionarios públicos de la Administra-
ción civil del Estado, ni tampoco
presidentes ni síndicos de gremios in-
dustriales, en este municipio, se intro-
dujeron en la urna preparada al efec-
to, tantas papeletas con su nombre y
apellidos en cada una, como mayores
contribuyentes son por inmueble, cul-
tivo y ganadería, bien entendido que
las dos primeras extraidas son para
vocales propietarios y las dos saca-
das después para los suplentes de los
anteriores.

Hecha la operación se obtuvo el
siguiente resultado:

Para vocales propietarios por in-
mueble.—Don Ricardo Rojas Porras
y don Rafael Rojas Porras.

Para suplentes.—Don Alfonso Cas-
tro Galán y don Antonio Pérez Va-
cas.

Procediendo de igual forma con el
gremio o industriales, dió el siguiente
resultado:

Para vocales propietarios por in-
dustrial.—Don Juan Polo Alcalá y
don Alfonso Cáceres Arenas.

la

Ministerio de Cultura 2024



4~0720~,,erejr-~..e.442,4ergruyeaszt~extezeratejame~aczeiresistwteiti,atau ..reim"-~W•fs,fazirtei•KAaGAz,r413:14`cearkf.r~e`Arifsx.c.vtaltiefr,:eviteestemaffliliwetz.zalcaseg~s~affluziwi~ezagem,, Weeh

2
	 E-r IN OFiCIAL

MM1..

Para suplentes.—Don Juan Pérez
Arroyo y don Alfonso Osuna Arenas.

Acto seguido se acordó que se ex-
ponga en el tablón de anuncios, de
este Juzgado y en el de las Casas
Consistoriales y sitios de costumbre
de esta localidad, relación de las de-
signaciones hechas anteriormente, así
como del concejal vocal y suplente
y del ídem e idem como exjueces mu-
nicipales, al objeto de las reclamacio-
nes de los interesados que se crean
con derecho.

Por último se acordó que si no re-
sultase ninguna reclamación contra
dichas designaciones hechas, se citen
a todos los vocales votados y suplen-
tes para que comparezcan ante la au-
diencia de este Juzgado municipal del
día dos del próximo Enero y hora de
las doce al objeto de dejar constituida
la predicha Junta, sin perjuicio de
que si hubiere reclamaciones se re-
solvieran legalmente antes de dicho
día.

Siendo el expuesto al objeto de la
reunión se dió por terminada la mis-
ma, de la que se levanta la presente
acta, la que después de leida se aprue-
ba, firmándola los señores concurren-
tes y de todo ello nosotros los hom-
bres buenos, certificamos.--Rafael
García.—Bartolomé Rojas.—Antonio
Pérez Porras.—Alfonso Galán.—Juan
B. Galán.—Felipe Estrada.--Juan Ca-
no.—Rubricados.—Hay un sello de la
Junta.

Es copia conforme con su original.
Y para remitir al Excmo. Sr. Gober-
nador civil de esta provincia para su
publicación en el BOLETIN OFICIAL ex-

pedimos la preseute de orden y visto
bueno del señor Presidente en Pedror
Abad a cuatro de Diciembre de mil
novecientos treinta y uno.—Los hom -
bres buenos, Felipe Estrada y Juan
Cano.—V.° B.°: El Presidente, Rafael
García.

RUTE

Núm. 5.629

Don Valeriano Pérez Jiménez, Aboga-
do, Juez municipal y Presidenle de
de la Junta municipal del Censo
electoral da esta villa.
Hago saber: Que en la sesión cele-

brada en este día por la Junta de mi
presidencia en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 22 de la vi-
gente Ley electoral, se han hecho la
designación de los locales donde han
de constituirse los Colegios electora-
les en cuantas elecciones se celebren
en el próximo bienio de 1932-33 en la
forma siguiente:

Distrito primero.—Sección primera
Titulada Asilo

Sala baja, derecha entrando, calle
Juan C. Mangas número 1.

Sección segunda
Titulada Virgen de la Sangre

Sala baja aneja a la Ermita, calle
Virgen de la Sangre.

Sección tercera
Titulada Escuela Francisco Salto
Escuela derecha entrando calle

Francisco Salto número 1.

Distrito segundo.—Sección primera
Titulada Teatro

Vestíbulo del teatro calle Roldán
número 4.

Sección segunda
Titulada Hospital 	 •

Sala izquierda entrando calle Al-
fonso de Castro.
Distrito tercero.—Sección primera

Titulada Escuela Derecha del Fresno
Paseo del Fresno.

Sección segnnda
Titulada Escuela Izquierda del Fresno

Paseo del Fresno.
Distrito cuarto.—Sección primera

Titulada Ecuela de niños de San José
Zambra.

Sección segunda
Titulada Escuela de niños de los Lla-
nos de don Jnan.

Líanos de don Juan.
Dado en Rute a cinco de Diciembre

de mil novecientos treinta y uno.—
Valeriano Pérez. —El Secretario, Juan
Lupianes,

SANTA EUFEMIA

Núm. 5.564

Don José Risquez Jurado, Secretario
de la Junta municipal del Censo
Electoral de la villa de Santa Eufe-
mia.
Certifico: Que la expresada junta

ha celebrado sesión cuya acta es del
tenor siguiente:

Acta.—En la villa de Santa Eufe-
mia a diez y siete de Diciembre de mil
novecientos treinta y uno; siendo las
diez horas de dicho día se constituyó
en el Salód. de actos del Ayuntamien-
to de esta villa, la Janta municipal del
Censo Electoral bajo la presidencia de
don E,ulalio Bejarano Romero y con
asistencia de los vocales don Felipe
Bautista Moreno, don Miguel Romero
Jurado don Francisco Bejarano Ruiz
y don Juan Francisco Romero Rome-
ro, que son la mayoría de dicha Jun-
ta asistido de mi el Secretario para
dar cumplimiento a la comunicación
de la Junta provincial del Censo Elec-
toral que encaber.a este expediente.

Abierta la sesión y declarado el ob-
jeto de la misma se procedió a la de-
signación de los locales de los Cole-
gios Electorales en los que se verifi-
caran cuantas elecciones tengan lu-
gar en el próximo ario de mil nove-
cientos treinta y dos y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 22
de la ley Electoral de 8 de Agosto de
1907 y demás disposiciones comple-
mentarias, fueron designados los lo-
cales siguientes:

Distrito primero.—Sección única
Local de la escuela de niños.

Distrito segundo.—Sección única
Local de la escuela de niñas.
Seguidamente se procedió a la de-

signación de los Vocales que han de
integrar la nueva Junta municipal del
Censo Electoral de este término, para
el próximo bienio, y sus suplentes y
en armonía con lo dispuesto en el ar-
tículo 11 de la vigente Ley Electoral
y demás disposiciones pertinentes re-
sultaron elegidos los siguientes:

Presidente, don Eulalio Bkjarano
Romero.

Vocales, don Praxede g Ruiz Díaz,
don Teodoro Tomás Fernández Jura-
do, don Tomás Jurado Bejarano, don
José Romero Ruiz, don Florencio Ma-
tute Velasco y don Teófifolurado Be-
jarano.

Vicepresidentes, don Práxedes Ruiz
Díaz y don Tomás jurado Bejarano.

Suplentes, don Florencio Jiménez
García, don Francisco Antonio Ruiz
Cámara, don Miguel Montes Izquier-
do, don Francisco García Murillo,
don Emiliano Romero Fernández y
don Fernando Romero Caballero.

Y habiéndose acordado previamen-
te por la Junta qué se comunique a los
interesados sus nombramientos a los
efectos que la ley determina y que di-
cha designación se ponga también
en nonocimiento de la Junta provin-
cial del Censo Electoral, como así
mismo se inserte en el BOLETIN OFiciAr.
de esta provincia.

El señor Presidente dió por termi-
nado el acto del que se extiende la
presente, que leída y hallada confor-
me se firma por los asistentes, de to-
do lo cual yo el Secretario certifico.
—Eulalio Bejarano.—Felipe Bautista.
—Miguel Romero.—Francisco R. Ro-
mero.--Francisco Bejarano.--José Ris-
quez.—Rucricados.

Concuerda fielmente con su origi-
nal a que me refiero y para remitir al
Excelentísimo señor Gobernador Ci-
vil de esta provincia para su inser-
ción en el BOI.ETIN OFICIAL, expido la
presente con el visto bueno del señor
Presidente en Santa Eufemia a diez
y siete de Diciembre de mil novecien-
tos treinta y uno.—José Risquez.—
V.° B.°: El Presidente, Eulalio Beja-
rano.

POSADAS

Núm. 5.586

Don Mariano Pérez de la Concha y
Alvarez, y don Pedro Vargas Luna,
Hombres buenos del Juzgado muni-
cipal, por estar el Secretario de-
sempeñando accidentalmente la Se-
cretaría del juzgado de 1. 0 Instan-
cia e Instrucción del partido.
Certificamos: Que la Junta munici-

pal del Censo electoral de esta villa
ha celebrado sesión, cuya acta copia-
da a la letra dice así.

«En la villa de Posadas a veinte de
Diciembre de mil novecientos treinta
y uno el señor don Manuel García Be-
navides, Juez municipal propietario
de esta villa de Posadas y su término
y por tanto a quien corresponde la
presidencia de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa, asisti-
do, previa citación en forma de los
Vocales don Isidro Revuelto Lara,
que es el Concejal que ha obtenido
mayor número de votos en las últi-
mas elecciones, exceptuando el Alcal-
de y los Tenientes y por tanto a quien
le corresponde la vice-presidencia,
del suplente don Juan Valenzuela Pi-
zarro, del segundo vocal don Octavio
Sánchez Turiez, como oficial de la
Guardia civil retirado y su suplente

don Francisco E. Uceda García n x-
juez municipal que le corresponde
por riguroso orden de antigüedad,
por no haber en la localidad ningún
funcionario jubilado del Estado o de
la provincia, del tercero y cuarto i o.
cales don José Aranda García de Ca s-1

tro y don José María Benavídes : e-'
rrano -,..57 de sus suplentes don r a-
fael Hidalgo Rodríguez y don Rafael
Benavides Serrano, respectivamente,
que son los que han resultado elegi-,.
dos en el sorteo celebrado entre los
mayores contribuyentes por inmt e-

.1

bles, cultivo y ganadería, que tienen
voto de compromisario para la elec-
ción de senadores, según aparece de
la certificación recibida de la Adn i-
nistración de Rentas Públicas de la
provincia, del quinto y sexto vocales
don Juan López de la Manzanara 5t,

Mesa y don Pedro Palacios Bonilla y 	 i
de sus suplentes D. Antonio Sanz Al . (
varez y don Eulalio Vuela VazquEz, _ (

que son los que también han resulta-1e (
do elegidos en el sorteo entre los pri-
meros  contribuyentes por contribu-
ción industrial, impuesto de utilida-
des o de minas, según resulta también t
de la certificación recibida, ya qu e 	s
aparece no se encuentran agremiados
en este pueblo los industriales, y de
nosotros los hombre buenos que ac-
tuarnos  como tales por estar desem- bperiando el Secretario, la Secretaría, -
del Juzgado de 1. instancia e Instruc-
ción, se constituyó con objeto de d, r
cumplimiento a lo dispuesto por el
Real Decreto de diez de Marzo de rr il
novecientos treinta ( « Gaceta» del 11)
y de conformidad con lo que previene
artículo 11 de la ley electoral de 8 de
Agosto de 1907 y primero de dicho
Real decreto, quedando en este acto
constituida la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa con I( s
mencionados señores.

El señor Presidente de acuerdo con
lo ordenado en la superior comuni-
cación que obra por cabeza de este
expediente, mandó que por los hom-
bres buenos se extienda certificación
de esta acta y que se remita con aten-
to oficio al Ilustrísimo señor Presi-
dente de la Junta provincial del Cen-
so electoral de Córdoba.

Con todo lo cual se dió por term
nada este acta que firman el señor
Presidente con los vocales y suplen-
tes de que nosotros como hombres
buenos certificamos.—M. García Be
navides, I. Revuelto Lara, Juan Vuler
zuela, Octavio Sánchez Túriez, Frar
cisco E. Uceda, J. Aranda, Rafael H
dalgo, José Benavides, Rafael Benav
des, J. López, Antonino Sanz, P. Pe
lacios, E. Vilela, Pedro Vargas, Me
riano Pérez de la Concha, Rubricad(
Hay un sello de la Junta tnunicipe
del Censo electoral de Posadas.

Es copia fiel de su original. Y par,
remitir al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia para su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL expedima
la presente de orden y con el viste
bueno del señor Presidente en Posa
das a veinte de Diciembre de mil no
vecientos treinta y uno.—Marianc
Pérez y Pedro Vargas.—Visto bueno
El Presidente, M. García Benavides
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VA LENZU ELA
OBEJO

Núm. 5.542
Núm. 5.543

) Con
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ición
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Cen-

En Valenzuela a primero de Diciem-
bre de mil novecientos treinta y uno,
siendo la hora de las once, se reunie-
ron en primera convocatoria, he-
cha en la forma que preceptúa el ar-
tículo 13 de la Ley de 8 de Agosto de
1907, en la Sala Audiencia del Juzga-
do, local previamente designado, los
señores que al margen se expresan,
bajo la presidencia de don Cristóbal
Horcas Zurita, y por este señor se
declaró abierta la sesión, manifestan-
do que tenía por objeto, según lo ex-
presado en las cédulas de convoca-
toria, designar, conforme a lo precep-
tuado en el artículo 22 de la citada
Ley, los locales donde deberán cons-
tituirse los Colegios electorales en
cuantas elecciones de Diputados a
Cortes, Diputados provinciales y Con-
cejales tengan lugar en este término
municipal durante el entrante ario.

Examinados antecedentes y discu-
tido el asunto detenidamente, la Jun-
ta, por unanimidad acordó dicha de-
signación, en la siguiente forma:

Distrito primero.—Sección única
Ayuntamiento

Casa calle Ancha número 2 planta
baja izquierda.

Distrito segundo.—Sección única
Hospital

Planta baja del lado izquierdo de
la casa Hospital de Jesús y María ca-
lle Caño número 9.

Acordó también que para el cum-
plimiento y a los efectos de lo dis-
puesto en el párrafo segundo del ci-
tado artículo 22, se haga pública esta
designación por medio de edictos que
se fijarán en la Casa Ayuntamiento y
sitios de costumbre de esta localidad,
remitiendo además, dentro de cinco
días, al señor Gobernador civil de
esta provincia, relación de los locales
señalados para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Y extendida y leida por mí, el Se-
cretario, la presente acta y hallada
conforme, fue aprobada y la firman
los señores presentes, de que certifi-
co.—E1 Presidente, Cristóbal Horcas.
--Vocales: Mateo Luque, Alfredo
Vázquez, Joaquín Crespo Montilla,
Fosé Ruiz, Pedro Oliván, José Llorca.
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Núm. 37

Acta de la sesión celebrada para la
designación de Presidente y suplen-
tes de las mesas en las elecciones de
Diputados a cortes, Diputados pro-
vinciales, y concejales que se puedan
ocurrir en este término municipal du-
rante el bienio de 1932 y 1933.

p ara Don Alfredo Vazquez Espinosa, Se-
r Ci • 	 cretario de la Junta m unicipal del
nser 	 Censo electoral de esta villa.-
irnos Certifico: Que entre las actas de
vis to las sesiones celebradas en el corrien-
, osa. te ario por referida Junta se halla la

no . que literalmente dice así.
iano En Valenzuela a veinte y ocho de
ieno: D iciembre de mil novecientos treinta
ides, y uno, siendo la hora de las diez de

la mañana y previa citación en forma
que disponen los artículos 13 y 17 de
la Ley de 8 de Agosto de 1907 se
reunieron en sesión pública en el lo-
cal de la Sala Audiencia del Juzgado
municipal los señores que constitu-
yen la totalidad de la Junta munici-
pal del Censo electoral con objeto de
proceder en conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 36 de la citada
ley a la designación de Presidentes y
suplente de las mesas electorales de
las secciones de este término munici-
pal para las elecciones de Diputados
a cortes diputados provinciales y con-
cejales que puedan ocurrir durante el
bienio de mil novecientos treinta y
dos y mil novecientos treinta y tres.

Abierta la sesión procedió la Jun-
ta a verificar la designación de que se
trata examinando al efecto las listas
o grupos de electores de cada sección
formadas con arreglo a los artículos
33 y 34 de la mencionada ley contra
lo que no hubo reclamación alguna
para saber cual de los electores de
los tres grupos, lista de cada sección,
era el de más edad a fin de hacer en él
la designación de Presidente y cual de
los de más edad también para desig-
narlo como suplente según el orden
de letras establecido en dicho artícu-
lo 36 resultando de estas averiguacio-
nes que correspondía designar y en
su virtud la Junta acordó declarar
quedaban designados en este acto pa-
ra dichos cargos con arreglo a lo dis-
puesto en el propio artículo 36 de la
ley para las respectivas secciones los
electores que a continuación se expre-
san.

Distrito p rimero.—Sección única
Presidente, don Manuel Olivan Gor-

dillo.
Suplente, don Miguel Tostado Mi-

guel.
Distrito segundo.—Sección única
Presidente, don Idelfonso Vallejo

Pedregosa.
Suplente, don Rafael García Serra-

no.
Por último la junta acordó que con-

forme ordena la disposición primera
de la circular de la Junta central del
Censo electoral de 24 de Febrero de
1912 se remitan en el plazo que en
ella se señalan copias certificadas de
esta acta a los señores Presidente de
la Junta provincial y Gobernador ci-
vil de la provincia.

Y se dió por terminado al acto ex-
tendiéndose por mi el Secretario la
presente acta que firman todos los se-
ñores asistentes de que certifico, Cris-
tóbal Horcas, José Ruiz, Mateo Lu-
que, José Lorca, Joaquín Crespo Mon-
tilla, el Secretario Alfredo Vazquez,
rubricado hay un sello de la junta
municipal.

Es copia exacta del acta original a
que me remito; y para que conste y
remitir al señor Gobernador civil de
la provincia a los efectos prevenidos
extiendo la presente por orden y con
el visto bueno del señor Presidente de
la Junta en Valenzuela a veinte y
nueve de Diciembre de mil novecien-
tos treinta y uno.—E1 Secretario, Al-
fredo Vazquez.—V.° B.° El Presiden-
te, Cristóbal Horcas.

Para suplentes: Don Vida] García
Ortega y don Andrés Herruzo Ibáñez,
en el concepto de contribuyentes por
industrial.

Don Francisco Molero Moreno, Se- 	 Preguntados por el señor Presiden-

1

; 
oratario del Juzgado municipal de te si contra las anteriores operacio-
esta villa y como tal de la Junta nes tenían los presentes que producir
municipal del Censo electoral. alguna reclamación o protesta, no se
Certifico: Que la expresada Junta formuló ninguna.

ha celebrado sesión en su libro co- 	 En su virtud, quedaron proclama-rrespondiente, que es como sigue: 	 dos en el concepto que antes se ha
En la villa de Obeio, a cuatro de expresado don Antonio Guerrero Es-

Diciembre de mil novecientos treinta cribano, vocal de la Junta municipal
y nno, siendo la hora de las once, se del Censo electoral de edte término;
constituyó en la Sala Capitular, local suplente del mismo, don Francisco
designado al efecto, don Sebastián Barrios.
Pedraja Savariego, Juez municipal a 	 Vocal, don Miguel Alcaide Torres;
quien corresponde presidir la Junta suplente, don Juan Molina Barrios.
municipal del Censo electoral de este 	 Vocal, don Francisco García Mo-
término, con el fin de proceder a los reno; suplente, don Vidal García.
sorteos ordenados por los artículos Vocal, don Diego Rodríguez Sa ya-11 y 12 de la Ley para la designación riego; suplente, don Andrés Herruzo
de los vocales y suplentes que en el Ibariez.
concepto de mayores contribuyentes Y con esto se dió por terminado el
deben formar parte de la mencionada acto, levantándose la presete, que sus-
CoTporación durante el próximo pe- criben los señores concurrentes, y de
ríodo legal, de conformidad con lo todo ello, yo, el Secrretario, certifico.
prevenido en el R. D. de 10 de Mar- —Sebastián Pedrajas.—Cipriano Va-
zo de 1930, cuyos sorteos No han po- quero.--Juan Redondo.--Francisco
dido celebrarse a su debido tiempo Cortés. — Eusebío Lozano. — Pedro
por no haberse recibido la lista de Molina.—Francisco Molero.—Rubri-
mayores contribuyentes hasta el día cado.
veinticuatro del mes pasado. 	 Es copia fiel de su original. Y para

Y hallándose también presentes los remitir al Excmo. Sr. Gobernador ci-
vocales don Eusebio Lozano Ortega, vil de esta provincia para su inser-
don Francisco Cortés García, don ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
Pedro Molina Bajo, don Juan Redon- vincia expido la presente de orden y
do García y don Cipriano Vaquero con el visto bueno del Presidente, en
Ruiz, que constituyen mayoría, se de- Obejo a veintiuno de Diciembre de
claró abierto el acto, previamente mil novecientos treinta y uno.—Fran-
anunciado por edictos y citación in- cisco Molero.—V.° B.°: el Presidente,
dividual, permitiéndose la entrada a Sebastián Pedrajas.
cuantas personas tuvieron a bien pre-
senciarlo. 	 MONTORO

Leidos por mí el Secretario los ci-
tados artículos de la Ley y las listas 	 Núm. 21
de mayores contribuyentes por in-
muebles, cultivo y ganadería que tie- Don Pedro Criado Isasa, Secretario
nen voto para compromisario en la 	 de la Junta municipal del Censo
elección de Senadores, se inscribie- 	 electoral.
ron separadamente en papeletas ígua- Certifico: Que la mencionada junta,les los nombres de los contribuyentes en sesión de veinte y ocho del actual,
que por figurar en dicho concepto en y en cumplimiento del artículo 22 de
las expresadas listas, saben leer y es- la Ley de 8 de Agosto de 1907 y de
cribir y no tener incapacidad alguna las demás disposiciones sobre la ma-
reunen las condiciones necesarias de teria, ha acordado, para que rija en
elegibilidad, 	 cuantas elecciones debieren celebrar-

Dobladas dichas papeletas, intro- se durante el ario próximo, la desig-
ducidas en un globo y movidas con- nación de locales siguientes.
veníentemente, se procedió por el se- 	 Distrito pr imero.—Sección primeraflor Presidente a la extracción y lectu-

Hospitalra de cuatro de ellas, previa declara-
ción hecha de que los nombres con- Salazar, 8.
tenidos en las dos primeras extraídas 	 Sección segunda
serán los llamados a desempeñar los La Tercia
cargos de vocales propietarios y los 	 Colegio de Parvulos: Inclusa.
de las dos últimas las de los respecti- 	 Sección tercera
vos suplentes por el orden de la ex- 	 Santiago
tracción, obteniéndose el siguiente re- 	 Puente número 1.
sultado:

Distrito segundo—Sección primera
Para vocales propietarios: Don An-

Retamartonio Guerrero Escribano y don Mi-
guel Alcaide Torres. 	 Escuela de niños P. de Pedro Cas-

tilla.Para suplentes: Don Francisco Ba-
rrios Barrios y don Juan Molina Ba-
rrios, en el concepto de contribuyen-
tes por territorial.

Vocales: Don Francisco García Mo-
reno y don Diego Rodríguez Sa ya-
riego.

Sección segunda
Ribera

14 de Abril, número 77.

Distrito tercero—Sección primera
Juzgado Municipal

P. de Pablo Iglesias.
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Baena 6 de Enero de 1932.—El
calde accidental, M. Pérez Morale

Núm. 103

Al-

s.

El Ilustre Ayuntamiento de mi pre.
sidencia en sesión ordinaria del dia 4
del actual, acordó se cor.vocara con-

curso para proveer en propiedad una
plaza de ordenanza cobrador de la
Administación de arbitrios y otro de
Vigilante de la misma dependencia
dotadas con el haber anual de 1.600
pesetas y 1.500 respectivamente.

Los solicitantes deberán presentar
sus instancias en el Registro General
de la Secretaría de la Corporación
durante el plazo de un mes a contar
del primer día laborable debidamente
reintegradas y acompañadas de los
documentos siguientes; partida de na-
cimiento; certificado de buena con•
ducta de la Alcaldía de su residencia
certificado acreditativo de carencia
de antecedentes penales y los docu.
mentos justifieativos de méritos que
juzguen oportuno presentar. 	 tst

Se estimará como mérito preferen . ga

te la prestación al Ayuntamiento de he

servicios en el ramo de que se trata. la
Baena a 6 de Enero de 1932.—El

Alcalde accidental, M. Pérez Morales, pu

Núm. 101 	 pu

La cobranza en periodo voluntarie  1

de las contribuciones especiales irle las
puestas por las obras de pavimenta pe'

ción del tercer trozo de la calle José ICE

de las Morenas, Carderos, cuarto tr o.
zo de la de Fermín Galán, Montorc
o Llanetillo Henares, segundo ti ozc
de la de José de las Morenas, Horno
Agundo, tercer trozo de la de Fermí:
Galán y Plaza Clemente Valverde
tendrá lugar desde el primer día labo
rabie hasta el día seis de Febrero pró (
ximo en la Recaudación municipal, si
ta en la planta baja de estas Casa:
Consistoriales, en las horas de nuevi
a quince de todos los días que con

prende el mes aludido de indicad
plazo; advirtiéndose a los contribz pc
yentes que si dejan transcurrir el mi: 	 1
mo sin satisfacer las cuotas que t
corresponde incurrirán en apremi (
del 10 por ciento que automaticarner da
te se elevará al 20 el día diez y sie Jun
de Febrero próximo, como único gte zac
do, sin mas notificación ni requer 	 «
miento, conforme determina el viga do'
te Estatuto de Recaudación. 	 trei

Baena a 6 de Enero de 1931.—E ma
Alcalde accidental M. Pérez Morale duz

al!

.*,,aeommenimase 	 ere,-,;,5aptsemeaeilueses,r-Nseesamparze e,:xewerteara~~..isewre.sseros9serzszmxTr, m-wfflevs.~cry-pemt.sa„
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Sección segunda
Alvaro Pérez

Estrella 3.
Sección tercera

Cervantes
Escuela de niños Cervantes 4.
Distrito cuarto.—Sección primera

General Castaños
General Castaños 20.

Sección segunda
Los Duques

Escuela de niñas Antonio E. Go-
mez 41.

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente con el V.° B.° del señor
Presidente en Montoro a veinte y nue-
ve de Diciembre de mil novecientos
treinta y uno.—Pedro Criado.—Visto
bueno: El Presidente, Juan R. Carre-
tero.

VALSEQLIILLO

Núm. 78

Acta.—En la villa de Valsequillo a
dos de Enero de mil novecientos trein-
ta y dos; y bajo la presidencia de don
Miguel Barbero Tocado, Juez munici-
pal, siendo las doce horas señaladas
al efecto se reunieron en el Salón de
actos de estas Casas Consistoriales
los señores vocales y suplentes, que
han de formar la Junta Municipal del
Censo Electoral, de este término du-
rante el bienio de mil novecientos
treinta y dos treinta y tres cuyas de-
signaciones fueron hechas el día pri-
mero de Diciembre anterior a tenor
,del Real decreto de la Presidencia del
Consejo de Ministros del día diez de
Marzo del mil novecientos treinta
(«Gaceta » del día siguiente) en armo-
nía con el artículo once de la vigente
ley Electoral de ocho de Agosto de
mil novecientos siete y párrafo pri-
mero y tercero de la regla décima sex-
ta de la Real orden de diez de Sep-
tiembre de mil novecientos siete para
la aplicación de dicha Ley Electoral
al objeto de dejar constituida la indi-
cada Junta.

Por el señor Presidente se hizo sa-
ber a los señores reunidos que no se
ha formulado ninguna protesta ni re-
clamación, sobre los nombramientos
hechos en favor de los señores voca-
les y suplentes para la reorganización
de esta cuya designación ha sido pu-
blicada por edictos e inserción en el
BoLETIN OFICIAL de la provincia y por
lo tanto ha quedado firme, las di-
chas designaciones; y como no existe
en este municipio ni Jefes ni Oficiales
del Ejército ni de la Armada retirados
ni funcionarios públicos de la admi-
nistración civil del Estado ni provin-
cia; ni tampoco presidentes ni síndi-
cos, de gremios industriales quedó
constituida esta Junta con los señores
designados en la forma siguiente:

Presidente, El Juez municipal.
Vocal, don Manuel Camacho Aran-

da; como ex-Juez municipal más re-
ciente.

Suplente,don Jesús Calzadilla Te-
na, que le sigue al anterior.

Vocal, don Pascual Sierra Bartolo-
tnéi como Concejal de mayor número

de votos obtenidos en las últimas
elecciones municipales.

Suplente, don Pedro Mohedano
Bartolome que le sigue al anterior.

Vocales como mayores contribu-
yentes por inmueble cultivo y gana-
dería como voto para compromisarios
en las elecciones de senadores desig-
nados por sorteo, don Nicolás Mori-
llo de Tena, don Alfonso Marquina
Aranda.

Suplentes designados en la misma
forma y por el mismo concepto que
los anteriores, don Francisco Cama-
cho Robas y don José Camacho Váz-
quez.

Vocales como mayores contribu-
yentes por contribucion industrial im-
puesto de utilidades y de minas con
voto para compromisarios para • las
elecciones de senadores designados
por sorteo, don Pedro Aranda Gallar-
do, don Antonio Tocado Paredes.

Suplentes designados en la misma
forma y por el mismo concepto que
los dos anteriores, don Cándido Del-
gado Alcalde, don Rafael Camacho
Castillejo (menor).

Vicepresidente el Vocal Concejal
don Pascual Sierra Bartolome.

Seguidamente fue elegido por la
Junta segundo Vicepresidente de la
misma el Vocal don Pedro Aran da
Gallardo.

Secretario don Gabriel Pineda 1-1 e-
rrera que lo es de este Juzgado muni-
cipal.

Suplente de este el que lo es don
Pedro Trenado Romero.

Las señores suplentes lo serán por
el orden que están consignados para
los vocales.

Acto seguido y por acuerdo de la
Junra se designó para celebrar sus se-
siones el local que ocupa en el día de
hoy ei Juzgado Municipal y que ocu-
pe en lo sucesivo.

También se acordó que se remita
una copia certificada de la anterior
acta al Excelentísimo señor Presiden-
te de la Junta provincial del Censo
Electoral y otra al Excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de esta provin-
cia para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL.

Con lo que y terminado el objeto
de la presente reunión se levantó la
presente acta que fue leida y aproba-
da por unanimidad firmándola todos
los señores vocales y suplentes con
el señor Presidente y de todo ello yo
el Secreterio certifico.—Miguel Bar-
bero.—Francisco Camacho.—Cándi-
do Delgado.—Alfonso Marquino. —
Manuel Camacho.—Nicolás Morillo.
—José Camacho.—Pascual Sierra.—
Raf ael Camacho.—Pedro Mohedano.
—Antonio Tocado.—Pedro Aranda.
—P. Trenado.—Todos rubricados.

Certifico: Que la anterior acta, es
copia fiel de su original y para remi-
tir al Excmo. Sr. Gobernador civil de
esta provincia, expido la presente de
orden y con el visto bueno del señor
Presidente (de que yo el Secretario)
digo en Valsequillo a dos de Enero de
mil novecientos treinta y d o s.--
P. S. M: El Secretario, P. Cuadrado.
—V.' B.": El Presidente, Miguel Bar-

' bero.

Ayunt3mientos
CORDOBA

Núm. 97

Don Juan Romero Moreno, Oficial
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios municipales encar-
gado de la Recaudación de Arbi-
trios en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de contribuciones especiales
correspondiente al ejercicio de 1931,
figura la providencia dictada por el
señor Alcalde Presidente de este
Ayuntamiento en el día de 31 de Di-
ciembre 1931 que copiada a la letra
es como sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-
riodo ejecutivo declaro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. Noti-
fiquese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al afecto lo que haya de ser
objeto de ejecuc i ón y se expedirán,
caso necesario, los oportunos man-
damientos al señor Registrador de la
propiedad de este partido, para la
anotación preventiva de embargo.
Notificinese asimismo que, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo
67 del citado Estatuto de Recaudación
pueden hacer efectivos sus descubier-
tos con apremio del 10 por 100 siem-
pre que efectúen el pago en el plazo
de los diez días siguientes a la noti-
ficación de esta providencia, advir-
tiéndoles que al no verificarlo incurri-
rán en el recargo del 20 por 100 sin
otra notificación y que de no satisfa-
cerlos se aplicarán las penalidades
que previene el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde, en
Córdoba a cinco de Enero de mil no-
vecientos treint I y dos.—Juan Rome-
ro Moreno.--V.° B.°: El Alcalde, Fran-
cisco de la Cruz.

BAENA

Núm. 102

El Ilustre Ayuntamiento de mi pre-
sidencia, en sesión ordinaria celebi a-
da el día 4 del actual, por unanimidad
resolvio, se convoque el oportuno
concurso, durante el plazo que medía
desde la fecha del presente al 31 del
mes actual, para que durante el mis-
mo, puedan formularse peticiones a
esta Alcaldia, a fin de en su dia, que
por el Ayuntamiento se otorguen los
subsidios a la vejez en número de 30
creados en el presupuesto que rige,
con areglo a las correspondientes ba-
ses qne han de tenerse en cuenta.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.
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Núm. 88
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Habiendo aprobado la Corpor san
ción municipal un presupuesto extr res]
ordinario, para ejecución de Oh pec

públicas, para remediar la crisis cipi
de trabajo, se anuncia por quince di min

otros tant , lege
ante el Iltmo. señor Delegado de H V
para oir reclamaciones, y

cienda, según ordena el vigente Esi fioz

tutO municipal 	 Jos

Belmez 5 de Enero de 1931.-1PriE
Alcalde, F. Sanchez. 	 go,

lio n
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